






 

EL CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL NO TUVO ACTIVIDAD LEGISLATIVA 
DURANTE EL MES DE ENERO DE 2024 



 

DECRETO Nº 001/2024 
 
VISTO:  
La reunión llevada a cabo por la Comisión Permanente para el Estudio, Análisis 
y Seguimiento del Transporte Urbano de Pasajeros, para dar tratamiento a lo 
solicitado por el Titular de la Empresa Concesionaria del Servicio de Transporte 
Urbano, Sr. Henri Luis Chiacchiera, DNI Nº 14.949.198. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en la misma se establecieron los valores del boleto urbano de 
pasajeros de la “EMPRESA JESÚS MARÍA” en las diferentes categorías. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por la Carta Orgánica Municipal. 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
 DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: ESTABLECER el costo de los boletos por la prestación del Servicio Público 
de Transporte Urbano de Pasajeros, que lleva a cabo en esta ciudad “EMPRESA 
JESUS MARIA”, de acuerdo a las siguientes categorías: 

 BOLETO GENERAL: PESOS CUATROCIENTOS VEINTE ($ 420.-) 

 PROGRAMAS SOCIALES B.A.M.; B.E.G.; B.O.S.; B.S.C.: PESOS 
CUATROCIENTOS VEINTE ($ 420.-) 

 ABONO LABORAL: PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 
357.-). 
 
Art. 2º: Entréguese copia del presente a “EMPRESA JESUS MARIA”. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 02 de enero de 2024.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRETA. ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 
 

DECRETO Nº 002/2024 
 
VISTO:  
 El Decreto N° 117/2023, emanado de este Departamento Ejecutivo 
Municipal. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones del 
Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas por los incisos 1, 10 y 28 del art. 
145 de la Carta Orgánica Municipal. 
                                                    
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Derógase en todos sus términos el Decreto N° 117/2023, emanado de 
este Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 02 de enero de 2024.- 
 

DO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

DECRETO N° 003/2024 
 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Subsecretario de Deportes y Recreación, en 
la cual solicita el otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable a favor de 
MALENA LUQUE, DNI N° 40.679.168, por actividades desarrolladas en el marco 
del Proyecto “Escuela de Verano”. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “OTROS GASTOS 

DE FUNCIONAMIENTO ÁREA DE DEPORTES”, con partida suficiente para el 
otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a MALENA LUQUE, DNI N° 40.679.168, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 76.000.-), por 
actividades desarrolladas en el marco del Proyecto “Escuela de Verano”. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010507– OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ÁREA DE 
DEPORTES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 08 de enero de 2024.- 
 

DO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

DECRETO Nº 004/2024  
 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la apoderada de la Empresa Jesús María, Sra. 
Luisina Chacchiera, en la cual solicita el otorgamiento de un subsidio 
complementario del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros de Colonia 
Caroya. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Otros 
Subsidios”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Otórgase a Empresa Jesús María, a través de su apoderada, Sra. Luisina 
Chacchiera, un Subsidio No Reintegrable por la suma de PESOS DOS MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($2.186.437,50), pagaderos en dos (2) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.093.218,75), a 
partir del corriente mes de enero, para ser destinado a favor del Servicio de 
Transporte Urbano de Pasajeros de Colonia Caroya. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande la compensación dispuesta serán imputados a 
la Partida 2102011800 – OTROS SUBSIDIOS. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 08 de enero de 2024.- 
 

DO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

DECRETO Nº 005/2024  
 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la representante de Hocicos de Caroya, en la 
cual solicita el otorgamiento de una ayuda económica destinada a solventar 
gastos derivados de la adquisición de insumos y atenciones médicas veterinarias 
en el Refugio Canino. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Refugio 
Canino”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 



 

Art. 1º: Otórgase a HOCICOS DE CAROYA, a través de su apoderada, Sra. Maricel 
Visintini, un Subsidio No Reintegrable por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL 
($600.000), pagaderos en tres (3) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000) cada una de ellas, a partir del corriente mes 
de enero, para ser destinado a solventar gastos derivados de la adquisición de 
insumos y atenciones médicas veterinarias en el Refugio Canino. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande la compensación dispuesta serán imputados a 
la Partida 2102011400 – REFUGIO CANINO. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 08 de enero de 2024.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 
 

 
 

DECRETO Nº 006/2024 
 
VISTO: 
 Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba ha remitido a este 
Municipio fondos en concepto de ayuda económica destinada a solventar 
gastos derivados de la realización de la Fiesta Provincial del Higo Edición 2023, 
organizada por el Centro Vecinal Puesto Viejo. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en tal sentido resulta necesario remitir dichos fondos al 
mencionado Centro Vecinal, en su carácter de organizador del citado evento. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Centros 
Vecinales”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE al CENTRO VECINAL PUESTO VIEJO un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000) en concepto 
de ayuda económica destinada a solventar gastos derivados de la realización de 
la Fiesta Provincial del Higo Edición 2023. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102011205 – CENTROS VECINALES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 09 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

 
DECRETO Nº 007/2024 

 
VISTO: 
 Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba ha remitido a este 
Municipio fondos en concepto de ayuda económica destinada a solventar 
gastos derivados de la realización de la Peña Folklórica Edición 2023, organizada 
por el Centro Vecinal Tronco Pozo. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en tal sentido resulta necesario remitir dichos fondos al 
mencionado Centro Vecinal, en su carácter de organizador del citado evento. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Centros 
Vecinales”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE al CENTRO VECINAL TRONCO POZO un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 
450.000) en concepto de ayuda económica destinada a solventar gastos 
derivados de la realización de la Peña Folklórica Edición 2023. 

 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102011205 – CENTROS VECINALES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 09 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 
 

 
 

DECRETO Nº 008/2024 
 
VISTO: 
 Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba ha remitido a este 
Municipio fondos en concepto de ayuda económica destinada a solventar 
gastos derivados de la realización de la Fiesta Provincial del Codeguín Edición 
2023, organizada por el Club El Porvenir de B° Puesto Viejo.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que en tal sentido resulta necesario remitir dichos fondos al 
mencionado club, en su carácter de organizador del citado evento. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Centros 
Vecinales”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE al CLUB EL PORVENIR de B° Puesto Viejo un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 
450.000) en concepto de ayuda económica destinada a solventar gastos 
derivados de la realización de la Fiesta Provincial del Codeguín Edición 2023, 
organizada por el Club El Porvenir de B° Puesto Viejo. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010501 – ATENCIÓN A DEMANDAS DE CLUBES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 09 de enero de 2024.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 
 

 

EL DECRETO N° 009/2024 SE PUBLICARÁ EN 
EDICIÓN EXTRAORDINARIA 

 
 
 

DECRETO Nº 010/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Turismo, en la que solicita el 
otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable a favor de ESTEBAN JAVIER 
QUINTEROS, DNI N° 42.697.126, por actuación en el stand de promoción 
turística en el Festival de Doma y Folklore, del 4 al 14 de enero de 2024. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Promoción 
Turística”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a ESTEBAN JAVIER QUINTEROS, DNI N° 42.697.126, un 
Subsidio No Reintegrable por la suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000) por 
actuación en el stand de promoción turística en el Festival de Doma y Folklore, 
del 4 al 14 de enero de 2024. 



 

 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010312 – PROMOCIÓN TURÍSTICA. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 12 de enero de 2024.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

 
DECRETO Nº 011/2024 

 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Turismo, en la que solicita el 
otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable a favor de JUAN PABLO 
CRAGNOLINI, DNI N° 43.882.513, por actuación en el stand de promoción 
turística en el Festival de Doma y Folklore, los días 4, 8, 10, 11, 12, 13 y 14 de 
enero de 2024. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Promoción 
Turística”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a JUAN PABLO CRAGNOLINI, DNI N° 43.882.513, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL ($ 42.000) por 
actuación en el stand de promoción turística en el Festival de Doma y Folklore, 
los días 4, 8, 10, 11, 12, 13 y 14 de enero de 2024. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010312 – PROMOCIÓN TURÍSTICA. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 12 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

DECRETO Nº 012/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Turismo, en la que solicita el 
otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable a favor de JEREMÍAS ARIEL 
PAPARELLI PRINA, DNI N° 42.387.651, por actuación en el stand de promoción 
turística en el Festival de Doma y Folklore, los días 4, 5, 6, 7, 12, 13 y 14 de enero 
de 2024. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Promoción 
Turística”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a JEREMÍAS ARIEL PAPARELLI PRINA, DNI N° 42.387.651, un 
Subsidio No Reintegrable por la suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000) por 
actuación en el stand de promoción turística en el Festival de Doma y Folklore, 
los días 4, 5, 6, 7, 12, 13 y 14 de enero de 2024. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010312 – PROMOCIÓN TURÍSTICA. 
 

Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 12 de enero de 2024.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

DECRETO Nº 013/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Turismo, en la que solicita el 
otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable a favor de HEDDA REGINA CONCI, 
DNI N° 45.837.478, por actuación en el stand de promoción turística en el 
Festival de Doma y Folklore, los días 4, 5, 6, 7, 9 y 10 de enero de 2024. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Promoción 
Turística”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a HEDDA REGINA CONCI, DNI N° 45.837.478, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($ 36.000) por actuación 
en el stand de promoción turística en el Festival de Doma y Folklore, los días 4, 
5, 6,7, 9 y 10 de enero de 2024. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010312 – PROMOCIÓN TURÍSTICA. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 12 de enero de 2024.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 
 

 
 

DECRETO Nº 014/2024 
 
 
VISTO: 
 La Ordenanza Nº 2122/2017, y su modificatoria 2220/2018. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que resulta necesario y procedente fijar el monto en moneda 
nacional correspondiente al valor en especia descripto en el Art. 38º de la 
Ordenanza Nº 2122/2017, modificado por el Art. 2º de la Ordenanza Nº 
2220/2018. 
 Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 2º de la Ordenanza Nº 
2220/2018, se ha facultado al Departamento Ejecutivo Municipal para fijar 
dicho valor, para lo cual se han requerido los presupuestos necesarios para 
determinar el valor promedio. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Establécese el valor de referencia de la bolsa de cemento portland, a 
partir del día de la fecha, en la suma de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 6.380,66). 
 
Art. 2º: Dicho valor será aplicable a los efectos de los cálculos que resultare 
necesario realizar, en el marco de lo normado por la Ordenanza Nº 2122/2017 
y modificatorias. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 12 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRETA. ECONOMIA Y FINANZAS 

 



 

 
 

DECRETO Nº 015/2024 
 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Secretaria de Vinculación Comunitaria, en 
la cual solicita el otorgamiento de una ayuda económica a la Sra. ELIZABETH 
TOBARES, DNI N° 22.183.873, por motivos de salud. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que lo solicitado se encuadra en el Expediente N°188/19 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Atención a 
Demandas de Salud”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc.2 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a ELIZABETH TOBARES, DNI N° 22.183.873, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-), para ser 
destinado a solventar gastos por razones de salud. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010201 – ATENCIÓN A DEMANDAS DE SALUD. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 15 de enero de 2024.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

DECRETO Nº 016/2024 
 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Desarrollo Social, en la cual 
solicita el otorgamiento de una ayuda económica a la Sra. KATHERINE NOEMI 
REALE, DNI N° 23.933.107, por motivos de fortalecimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que lo solicitado se encuadra en el Expediente N° 097/20 de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Atención a 
Demandas de Fortalecimiento Familiar”, con partida suficiente para el 
otorgamiento del subsidio solicitado. 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo Municipal 
por el art. 145 inc.2 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a KATHERINE NOEMI REALE, DNI N° 23.933.107, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL ($ 170.000.-), para 
ser destinado a solventar gastos por razones de fortalecimiento familiar. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010202 – ATENCIÓN A DEMANDAS DE FORTALECIMIENTO 
FAMILIAR. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 15 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

DECRETO Nº 017/2024 
 
VISTO: 

 La nota remitida por el Secretario de Coordinación Sr. Jorge Olmos, 
en la cual solicita el otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable, a favor de 
AMELIA CHERRY, DNI N° 10.989.299, por el dictado y dirección del Ballet 
Municipal “Los Aromitos” y del Taller de Folklore para Adultos. Correspondiente 
a los meses de enero, febrero y marzo de 2024. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Talleres 
Culturales”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a AMELIA CHERRY, DNI N° 10.989.299, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000), 
pagaderos en tres (3) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS 
SESENTA MIL ($ 60.000), por el dictado y dirección del Ballet Municipal “Los 
Aromitos” y del Taller de Folklore para Adultos. Correspondiente a los meses de 
enero, febrero y marzo de 2024.  
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010702 – TALLERES CULTURALES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 15 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

DECRETO Nº 018/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Turismo, en la que solicita el 
otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable a favor de JUAN DOMINGO 
ASELONI, DNI N° 11.429.307, por actuación en “La Hora del Vermouth”, los días 
5, 11 y 20 de enero de 2024. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Promoción 
Turística”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a JUAN DOMINGO ASELONI, DNI N° 11.429.307, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS SESENTA MIL ($60.000) por actuación en 
“La Hora del Vermouth”, los días 5, 11 y 20 de enero de 2024. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010312 – PROMOCIÓN TURÍSTICA. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 15 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

DECRETO Nº 019/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Secretario de Coordinación, Sr. Jorge Olmos, 
en la cual solicita el otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable, a favor 
de  VICTOR ANDRES IRUSTA, DNI N° 29.105.046, por dictado del taller TEATRO 
INFANTIL Y ADOLESCENTE, perteneciente al programa de CAROYA EN VERANO. 
Correspondiente a los meses de enero y febrero de 2024.  



 

 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Talleres 
Culturales”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a  VICTOR ANDRES IRUSTA, DNI N° 29.105.046, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000), 
pagaderos en dos (2) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS 
SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000), por dictado del taller TEATRO INFANTIL Y 
ADOLESCENTE, perteneciente al programa de CAROYA EN VERANO. 
Correspondiente a los meses de enero y febrero de 2024. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010702 – TALLERES CULTURALES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 15 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

DECRETO Nº 020/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Desarrollo Social, en la que 
solicita el otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable a favor del GRUPO 
SCOUT “SAN ANTONIO DE PADUA”, para ser destinado a solventar gastos 
derivados de viajes a realizar al Paraje San Jorge. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Subsidios a 
Instituciones de la Comunidad”, con partida suficiente para el otorgamiento del 
subsidio solicitado. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE al GRUPO SCOUT “SAN ANTONIO DE PADUA”, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL ($ 260.000), 
para ser destinado a solventar gastos derivados de viajes a realizar al Paraje San 
Jorge. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102011700 – SUBSIDIOS A INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 15 de enero de 2024.- 
F 
DO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

DECRETO Nº 021/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Secretario de Coordinación, Sr. Jorge Olmos, 
en la cual solicita el otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable, a favor de 
SONIA MARICEL CARRIZO, DNI N° 31.097.692, por dictado del taller CLOWN 
PARA NIÑOS, perteneciente al programa de CAROYA EN VERANO. 
Correspondiente al mes de enero de 2024.  
 
Y CONSIDERANDO: 

 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Talleres 
Culturales”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a SONIA MARICEL CARRIZO, DNI N° 31.097.692, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000), por 
dictado del taller CLOWN PARA NIÑOS, perteneciente al programa de CAROYA 
EN VERANO. Correspondiente al mes de enero de 2024.  
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010702 – TALLERES CULTURALES. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 15 de enero de 2024.- 
 

DO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

DECRETO Nº 022/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por el Secretario de Coordinación, Sr. Jorge Olmos 
en la cual solicita el otorgamiento de un subsidio no reintegrable a favor de 
AMELIA CHERRY, DNI N° 10.989.299, en concepto de representación y trabajos 
realizados en el predio de Doña Pipa, desde el día 05 de enero de 2024 al 14 de 
enero de 2024, inclusive. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Promoción 
Turística”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Otórguese a AMELIA CHERRY, DNI N° 10.989.299, un Subsidio No 
Reintegrable por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000.-), en 
concepto de representación y trabajos realizados en el predio de Doña Pipa, 
desde el día 05 de enero de 2024 al 14 de enero de 2024, inclusive. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010312– PROMOCIÓN TURÍSTICA.   
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 16 de enero de 2024.- 
F 
DO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 
 
 

DECRETO N° 023/2024 
 
VISTO: 
 Que el próximo 02 de febrero se conmemora el 137º aniversario de 
la promesa realizada por los Colonos a la Virgen Nuestra Señora de Monserrat, 
en ocasión de la peste de cólera que azotó a Colonia Caroya entre 1.886 y 1.887. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Los fuertes lazos de devoción y agradecimiento que unen a la 
Comunidad de Colonia Caroya con la Virgen Nuestra Señora de Monserrat. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 



 

Art. 1º: DECLARAR NO LABORABLE para toda la Administración Municipal y 
entidades bancarias el día 02 de febrero de 2024, con motivo de celebrarse el 
137º aniversario de la promesa realizada por los Colonos a la Virgen Nuestra 
Señora de Monserrat. 
 
Art. 2º: Para la actividad comercial, industrial y de servicios, la adhesión al 
asueto declarado en el artículo precedente será optativa. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 18 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

DECRETO Nº 024/2024 
 
VISTO:  
 La Ordenanza N° 2289/2019 “Código de Tránsito de la ciudad de 
Colonia Caroya. 
 La necesidad de incrementar el control de tránsito en las arterias 
viales de la ciudad.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que dichos controles se realizan como medida de prevención de 
accidentes y educación vial.  
 Que en tal sentido, resulta necesario designar a la persona que, por 
experiencia y conocimiento, desempeñará las funciones de Operador de 
Control de Tránsito, con facultades suficientes para proceder al labrado de 
Actas de Constatación de Infracciones. 
 Que en el artículo 3° párrafo segundo de la Ordenanza N° 
2289/2019 establece que el Departamento Ejecutivo Municipal es autoridad 
competente, a los efectos de la aplicación y comprobación del cumplimiento de 
las normas contenidas en el Código de Tránsito de la ciudad. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones del 
Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas por los incisos 1, 10 y 28 del art. 
145 de la Carta Orgánica Municipal. 
                                                    
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Desígnase a AXEL NAHUEL TORRES, DNI Nº 41.158.890, para 
desempeñar las funciones de Operador del Control de Tránsito, con facultades 
suficientes para proceder al labrado de Actas de Constatación de Infracciones, 
en el marco de lo normado por el Artículo 3° párrafo segundo, subsiguientes y 
concordantes de la Ordenanza N° 2289/2019. 
 
Art. 2º: Remítase copia del presente al Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 18 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 ARQ. ADRIAN ZANIER – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 025/2024 
 
VISTO:  
 La Ordenanza N° 2289/2019 “Código de Tránsito de la ciudad de 
Colonia Caroya. 
 La necesidad de incrementar el control de tránsito en las arterias 
viales de la ciudad.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que dichos controles se realizan como medida de prevención de 
accidentes y educación vial.  
 Que en tal sentido, resulta necesario designar a la persona que, por 
experiencia y conocimiento, desempeñará las funciones de Operador de 
Control de Tránsito, con facultades suficientes para proceder al labrado de 
Actas de Constatación de Infracciones. 
 Que en el artículo 3° párrafo segundo de la Ordenanza N° 
2289/2019 establece que el Departamento Ejecutivo Municipal es autoridad 
competente, a los efectos de la aplicación y comprobación del cumplimiento de 
las normas contenidas en el Código de Tránsito de la ciudad. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones del 
Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas por los incisos 1, 10 y 28 del art. 
145 de la Carta Orgánica Municipal. 
                                                    

Por ello: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 
DECRETA: 

 
Art. 1º: Desígnase a ANDRÉS HORACIO MENDOZA, DNI Nº 34.164.376, Legajo 
N° 561, para desempeñar las funciones de Operador del Control de Tránsito, 
con facultades suficientes para proceder al labrado de Actas de Constatación de 
Infracciones, en el marco de lo normado por el Artículo 3° párrafo segundo, 
subsiguientes y concordantes de la Ordenanza N° 2289/2019. 
 
Art. 2º: Remítase copia del presente al Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 18 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 ARQ. ADRIAN ZANIER – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 026/2024 
 
VISTO:  
 La Ordenanza N° 2289/2019 “Código de Tránsito de la ciudad de 
Colonia Caroya. 
 La necesidad de incrementar el control de tránsito en las arterias 
viales de la ciudad.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que dichos controles se realizan como medida de prevención de 
accidentes y educación vial.  
 Que en tal sentido, resulta necesario designar a la persona que, por 
experiencia y conocimiento, desempeñará las funciones de Operador de 
Control de Tránsito, con facultades suficientes para proceder al labrado de 
Actas de Constatación de Infracciones. 
 Que en el artículo 3° párrafo segundo de la Ordenanza N° 
2289/2019 establece que el Departamento Ejecutivo Municipal es autoridad 
competente, a los efectos de la aplicación y comprobación del cumplimiento de 
las normas contenidas en el Código de Tránsito de la ciudad. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones del 
Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas por los incisos 1, 10 y 28 del art. 
145 de la Carta Orgánica Municipal. 
                                                    
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Desígnase a MÓNICA DEL VALLE PETRELLO, DNI Nº 21.567.786, Legajo 
N° 562,  para desempeñar las funciones de Operador del Control de Tránsito, 
con facultades suficientes para proceder al labrado de Actas de Constatación de 
Infracciones, en el marco de lo normado por el Artículo 3° párrafo segundo, 
subsiguientes y concordantes de la Ordenanza N° 2289/2019. 
 
Art. 2º: Remítase copia del presente al Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 18 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 ARQ. ADRIAN ZANIER – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

DECRETO Nº 027/2024 
 
VISTO:  
 La Ordenanza N° 2289/2019 “Código de Tránsito de la ciudad de 
Colonia Caroya”. 
 La necesidad de incrementar el control de tránsito en las arterias 
viales de la ciudad.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que dichos controles se realizan como medida de prevención de 
accidentes y educación vial.  
 Que en tal sentido, resulta necesario designar a la persona que, por 
experiencia y conocimiento, desempeñará las funciones de Operador de 
Control de Tránsito, con facultades suficientes para proceder al labrado de 
Actas de Constatación de Infracciones. 
 Que en el artículo 3° párrafo segundo de la Ordenanza N° 
2289/2019 establece que el Departamento Ejecutivo Municipal es autoridad 



 

competente, a los efectos de la aplicación y comprobación del cumplimiento de 
las normas contenidas en el Código de Tránsito de la ciudad. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones del 
Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas por los incisos 1, 10 y 28 del art. 
145 de la Carta Orgánica Municipal. 
                                                    
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Desígnase a YONATAN EZEQUIEL MARTÍNEZ, DNI Nº 32.776.838, para 
desempeñar las funciones de Operador del Control de Tránsito, con facultades 
suficientes para proceder al labrado de Actas de Constatación de Infracciones, 
en el marco de lo normado por el Artículo 3° párrafo segundo, subsiguientes y 
concordantes de la Ordenanza N° 2289/2019. 
 
Art. 2º: Remítase copia del presente al Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 18 de enero de 2024.- 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 ARQ. ADRIAN ZANIER – SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
DECRETO Nº 028/2024 

 
VISTO:  
 La Ordenanza N° 2610/2023, que establece la pauta salarial para el 
segundo semestre de 2023, para el personal municipal de la ciudad de Colonia 
Caroya. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que a través del artículo 3° de la Ordenanza N° 2610/2023 
establece el otorgamiento de una suma de carácter no remunerativa, 
equivalente al veinte por ciento (20%) del Salario Básico del mes de julio 2023, 
el cual fue abonado en cuatro (4) cuotas iguales durante los meses de agosto, 
septiembre, octubre y noviembre de 2023. 
 Que asimismo, el citado artículo dispone  que “dichos porcentajes 
pasarán a ser parte del salario básico en el mes de Enero 2024, tomando como 
base el salario básico del mes de Octubre de 2023”. 
 Que el presente se dicta en uso de las atribuciones del 
Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas por el Art. 137 y los incisos 1 y 28 
del Art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
                                                    
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Dispóngase la incorporación de los porcentajes no remunerativos 
otorgados por el Art. 3° de la Ordenanza N° 2610/2023, al Salario Básico 
correspondiente al mes de enero de 2024, tomando como base el Salario Básico 
del mes de octubre de 2023, de acuerdo a la escala que se establece a 
continuación: 
 

Cat 

Básico 

Coeficiente 

Básico Benef. Social a la 
Canasta 

Alimentaria 
Refrigerio Presentismo 

dic-23 ene-24 

1 172.460,85 1,0000 200.695,54 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

2 175.358,20 1,0168 204.067,23 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

3 176.806,87 1,0252 205.753,07 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

4 178.255,54 1,0336 207.438,91 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

5 181.152,88 1,0504 210.810,60 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

6 185.481,65 1,0755 215.848,05 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

7 191.276,33 1,1091 222.591,42 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

8 197.071,02 1,1427 229.334,79 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

9 202.848,46 1,1762 236.058,09 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

10 207.194,47 1,2014 241.115,62 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

11 216.110,70 1,2531 251.491,58 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

12 220.439,46 1,2782 256.529,04 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

13 224.785,48 1,3034 261.586,57 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

14 229.131,49 1,3286 266.644,09 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

15 233.477,50 1,3538 271.701,62 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

16 237.806,27 1,3789 276.739,08 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

17 242.152,28 1,4041 281.796,61 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

18 247.946,97 1,4377 288.539,98 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

19 267.814,46 1,5529 311.660,10 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

20 280.835,25 1,6284 326.812,62 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

21 306.894,09 1,7795 357.137,71 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

22 315.586,12 1,8299 367.252,77 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

23 343.076,38 1,9893 399.243,64 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

24 388.036,92 2,2500 451.564,97 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

301 172.460,85 1,0000 200.695,54 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

302 175.358,20 1,0168 204.067,23 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

303 176.806,87 1,0252 205.753,07 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

304 178.255,54 1,0336 207.438,91 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

305 181.152,88 1,0504 210.810,60 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

306 185.481,65 1,0755 215.848,05 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

307 191.276,33 1,1091 222.591,42 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

308 197.071,02 1,1427 229.334,79 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

309 202.848,46 1,1762 236.058,09 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

310 207.194,47 1,2014 241.115,62 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

311 216.110,70 1,2531 251.491,58 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

312 220.439,46 1,2782 256.529,04 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

313 224.785,48 1,3034 261.586,57 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

314 229.131,49 1,3286 266.644,09 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

315 233.477,50 1,3538 271.701,62 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

316 237.806,27 1,3789 276.739,08 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

317 242.152,28 1,4041 281.796,61 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

318 247.946,97 1,4377 288.539,98 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

319 267.814,46 1,5529 311.660,10 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

320 280.835,25 1,6284 326.812,62 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

321 306.894,09 1,7795 357.137,71 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

322 315.586,12 1,8299 367.252,77 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

323 343.076,38 1,9893 399.243,64 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

324 388.036,92 2,2500 451.564,97 9.042,00 3.014,00 18.084,00 

              

Cat 

Básico Básico Benef. Social a la 
Canasta 

Alimentaria 
Refrigerio Gastos de 

Representación 

dic-23 ene-24 

Intendente 816.957,81 950.707,28 9.042,00 3.014,00 47% 

Secretarios 531.022,56 617.959,71 9.042,00 3.014,00 46% 

Subsecretarios 424.817,61 494.367,26 9.042,00 3.014,00 46% 

Contador General 424.817,61 494.367,26 9.042,00 3.014,00 46% 



 

Directores 345.164,70 401.673,85 9.042,00 3.014,00 46% 

Asesor Letrado 531.022,56 617.959,71 9.042,00 3.014,00 46% 

Concejales y 
Tribunos 323.515,96 376.480,85 9.042,00     

 
Art. 2º: Remítase copia del presente al Departamento de Recursos Humanos, y 
a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Provincia de Córdoba, a sus 
efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 19 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

DECRETO Nº 029/2024  
 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la apoderada de la Empresa Jesús María, Sra. 
Luisina Chacchiera, en la cual solicita el otorgamiento de un Subsidio No 
Reintegrable a favor del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros de Colonia 
Caroya. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Otros 
Subsidios”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: Otórgase a Empresa Jesús María, a través de su apoderada, Sra. Luisina 
Chacchiera, un Subsidio No Reintegrable por la suma de PESOS DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON OCHENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 2.907.961,86), pagaderos en tres (3) cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 969.320,62), a partir del mes de 
enero de 2024, para ser destinado a favor del Servicio de Transporte Urbano de 
Pasajeros de Colonia Caroya. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande la compensación dispuesta serán imputados a 
la Partida 2102011800 – OTROS SUBSIDIOS. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 22 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

DECRETO Nº 030/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Turismo, Lic. Aylén Causich 
Chicotti, en la cual solicita el otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable, a 
favor de JUAN DOMINGO ASELONI, DNI N° 11.429.307, por actuación en evento 
“HORA DEL VERMUT”, desarrollado en el mes de enero del corriente año. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Otros 
Programas y Eventos”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a JUAN DOMINGO ASELONI, DNI N° 11.429.307, un Subsidio 
No Reintegrable por la suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000), por actuación 

en evento “HORA DEL VERMUT”, desarrollado en el mes de enero del corriente 
año. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010307 – OTROS PROGRAMAS Y EVENTOS. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 23 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

DECRETO Nº 031/2024 
 
VISTO: 
 La nota remitida por la Directora de Turismo, Lic. Aylén Causich 
Chicotti, en la cual solicita el otorgamiento de un Subsidio No Reintegrable, a 
favor de WALTER HUGO FARRANDO, DNI N° 20.286.907, por actuación en 
evento “HORA DEL VERMUT”, desarrollado en el mes de enero del corriente 
año. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 Lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2021/16, “Registro 
Local de Artistas”. 
 Las atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas 
por los incisos 1, 11 y 18 del art. 145 de la Carta Orgánica Municipal. 
 Que la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos para el presente año contempla la Cuenta de Egresos “Otros 
Programas y Eventos”, con partida suficiente para el otorgamiento del subsidio 
solicitado. 
  
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

DECRETA: 
 
Art. 1º: OTÓRGASE a WALTER HUGO FARRANDO, DNI N° 20.286.907, un 
Subsidio No Reintegrable por la suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000), por 
actuación en evento “HORA DEL VERMUT”, desarrollado en el mes de enero del 
corriente año. 
 
Art. 2º: Los gastos que demande el subsidio otorgado serán imputados a la 
Partida 2102010307 – OTROS PROGRAMAS Y EVENTOS. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 23 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

EL DECRETO N° 032/2024 SE PUBLICARÁ EN 
EDICIÓN EXTRAORDINARIA 

 
 



 

RESOLUCIÓN Nº 001/2024 
 

VISTO: 
El Contrato de Fideicomiso de Administración “Fondo para el 

Progreso” de fecha 27 de abril de 2021, suscripto entre la Municipalidad de 
Colonia Caroya, en su carácter de Fiduciante; y el Banco de la Provincia de 
Córdoba, en su carácter de Fiduciario. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que el objeto del mismo es el pago de obras públicas, servicios 
públicos y equipamiento del Municipio de Colonia Caroya. 

Que habiéndose superado el porcentaje del Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos del corriente año originalmente establecido para 
dicho fin, resulta procedente solicitar la transferencia de parte de los fondos 
existentes a la Cuenta de Rentas Generales, a los fines de agilizar la 
Administración Municipal y garantizar la correcta prestación de servicios a la 
Comunidad. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Solicitar al Fideicomiso de Administración “Fondo para el Progreso” la 
transferencia de fondos a la Cuenta de Rentas Generales de propiedad de la 
Municipalidad de Colonia Caroya, Cuenta Corriente Nº 4050040029401 CBU: 
0200405501000040029415, por la suma de Pesos Veinte Millones ($ 
20.000.000,00). 
 
Art. 2º: Comuníquese, remítase copia a Fideicomiso de Administración Fondo 
para el Progreso, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro Municipal y 
archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 03 de enero de 2024.-  
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRETA. ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 002/2024 

 

VISTO:  
 La solicitud de licencia sin goce de sueldo por un (1) año presentada 
por la Agente Municipal PAOLA ROMERO, DNI N° 26.881.722, Legajo N° 542, 
conforme a la Ordenanza N° 145/76 Art. 31 inc 1.d) y Ordenanza N°1406/06 Art. 
N°5 inc. a). 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo por el art. 
137 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Concédase la licencia solicitada sin goce de sueldo a la Agente Municipal 
PAOLA ROMERO, DNI N° 26.881.722, Legajo N° 542, la que regirá desde el día 
01 de marzo de 2024 hasta el 28 de febrero de 2025 inclusive. 
 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 05 de enero de 2024.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 003/2024 
 
VISTO:  

 El pedido de pronto despacho articulado con fecha 20 de diciembre 
de 2023 por el Sr. Luis Antonio Tissera, DNI N° 17.898.053. 
 
Y CONSIDERANDO:  
 Que con fecha 20 de diciembre de 2023 el Sr. Luis Antonio Tissera, 
DNI N° 17.898.053, interpuso pronto despacho a fin de resolver el pedido 

formulado mediante nota de fecha 22 de septiembre de 2023, el que habiendo 
sido presentado en tiempo y forma, debe procederse a su tratamiento. 
 Que en el referido pedido, el Sr. Luis Antonio Tissera solicita el 
reclamo de trabajo por mano de obra y repuestos por supuestas tareas de 
reparación efectuadas a un rodado que pertenecería a la Municipalidad de 
Colonia Caroya, el que identifica como camión N° 79, y que habrían originado la 
emisión de las facturas N° 00002-00000110 de fecha 24 de julio de 2023 por la 
suma de pesos un millón doscientos mil ($1.200.000), y N° 00002-00000111 de 
fecha 02 de agosto de 2023 por la suma de pesos novecientos treinta y cinco 
mil seiscientos cincuenta ($935.650), totalizando el reclamo la suma total de 
pesos dos millones ciento treinta y cinco mil ($2.135.650) con más los intereses 
desde la fecha de su facturación, pidiendo que los mismos sean los que cobra el 
Municipio por la demora en el pago de las deudas. 
 Que en la nota de fecha 22 de septiembre de 2023, el Sr. Luis 
Antonio Tissera expresa que los servicios que describe le habrían sido 
encargados desde el Taller Mecánico Municipal, solicitando le sean pagados en 
el plazo de 72hs y luego en el que establece la ley. 
 Que relata que en el mes de abril de 2023, los Sres. Carlos 
Cantarutti y Luis Vardensande le habrían encargado el siguiente trabajo a 
realizar en el camión móvil N° 79: 1.- Sacar motor y caja de velocidad, 
desarmarlo para llevar a reparar, lavado de chasis completo, piezas de 
engranajes, reparación e instalación cableado de computadora, motor de 
arranque y alternador. Desarmar caja de velocidad para reparar 1° y 2° 
sincronizador y desplazable, armar motor y caja, colocarlo y puesta en marcha. 
2.- Al poner en marcha se trabaron las toberas e inyectores, se sacó la bomba e 
inyectores, para llevar al bombista para su control. Se sacó de nuevo la caja de 
velocidad por 2° vez, por falla de sincronizador nuevo de la 2° marcha, se 
desarmó la caja para reemplazar lo anterior (por posible pérdida de aceite en 
reten de distribución o bancada trasera – mala terminación de rectificadora) 3.- 
Que en ambos casos el Sr. Dante Urán se comunicó en diferentes momentos 
para saber sobre repuestos a comprar para proveer para el arreglo y el armado 
del camión.  
 Que como bien debe saber el Sr. Tissera, los trabajos que se 
encargan a terceros ajenos al Municipio por diversos servicios requieren del 
cumplimiento acabado de las normas que rigen el régimen de contrataciones, y 
que en el caso de marras no se evidencia, no contando el peticionante con la 
correspondiente Orden de Trabajo que tendría que haber emanado del 
Departamento de Compras del Municipio, como tampoco de orden emanada 
de autoridad competente y que obligue al Estado Municipal para asunción de 
cualquier obligación que pudiere comprometer el erario público, a lo que debe 
agregarse que el reclamante no identifica que el rodado que describe 
pertenezca a la Municipalidad de Colonia Caroya, ya que no describe no solo el 
dominio del mismo, sino tampoco su marca ni año ni demás características que 
pudieren individualizarlo, por lo que su petición debe ser rechazada.  
 Que en el supuesto planteado por el Sr. Luis Antonio Tissera, el 
supuesto crédito que no es reconocido por este Municipio, en cuanto no se ha 
originado conforme procedimiento administrativo de contratación ineluctable 
a seguir, no han sido requeridos sus servicios como tampoco solicitados por 
autoridad competente del municipio, a lo que debe agregarse que no 
individualiza el rodado con datos de propiedad y características que puedan 
demostrar que el citado vehículo sea de titularidad municipal, por lo que no le 
consta a la Municipalidad de Colonia Caroya que las facturas emitidas por el 
reclamante se correspondan con servicios y trabajos solicitados por ésta, por lo 
que en consecuencia no se reconoce tal deuda y menos aún la acreencia que se 
pretende. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1°: Rechazar el pedido de pago formulado por el Sr. Luis Antonio Tissera, 
DNI N° 17.898.053, conforme los fundamentos supra vertidos. 
 
Art. 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 05 de enero de 2024.- 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 004/2024 
 

VISTO: 
El Contrato de Fideicomiso de Administración “Fondo para el 

Progreso” de fecha 27 de abril de 2021, suscripto entre la Municipalidad de 
Colonia Caroya, en su carácter de Fiduciante; y el Banco de la Provincia de 
Córdoba, en su carácter de Fiduciario. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que el objeto del mismo es el pago de obras públicas, servicios 
públicos y equipamiento del Municipio de Colonia Caroya. 

Que habiéndose superado el porcentaje del Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos del corriente año originalmente establecido para 
dicho fin, resulta procedente solicitar la transferencia de parte de los fondos 



 

existentes a la Cuenta de Rentas Generales, a los fines de agilizar la 
Administración Municipal y garantizar la correcta prestación de servicios a la 
Comunidad. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Solicitar al Fideicomiso de Administración “Fondo para el Progreso” la 
transferencia de fondos a la Cuenta de Rentas Generales de propiedad de la 
Municipalidad de Colonia Caroya, Cuenta Corriente Nº 4050040029401 CBU: 
0200405501000040029415, por la suma de Pesos Cincuenta y Un Millones 
($51.000.000). 
 
Art. 2º: Comuníquese, remítase copia al Fideicomiso de Administración Fondo 
para el Progreso, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro Municipal y 
archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 10 de enero de 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRETA. ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 

RESOLUCION N° 005/2024 
 
VISTO:  
 La solicitud de licencia presentada por el Subsecretario de 
Coordinación, Lic. Mariano Oliva. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que corresponde dar curso a lo solicitado. 
  Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo 
por el art. 145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Concédase la licencia solicitada por el Subsecretario de Coordinación, 
Lic. Mariano Oliva, la que regirá desde el día 17 de enero de 2024 al día 31 de 
enero de 2024 inclusive.  
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 17 de enero 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

RESOLUCION N° 006/2024 
 
VISTO:  
 La solicitud de licencia presentada por el Director de la Universidad 
Popular, Sr. Javier Bornancini. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que corresponde dar curso a lo solicitado. 
  Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo 
por el art. 145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Concédase la licencia solicitada por el Director de la Universidad 
Popular, Sr. Javier Bornancini, la que regirá desde el día 22 de enero de 2024 al 
día 02 de febrero de 2024 inclusive.  
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 17 de enero 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 
 
 

RESOLUCION N° 007/2024 
 
VISTO:  
 La solicitud de licencia presentada por la Directora de Promoción e 
Inclusión Social de la Municipalidad de Colonia Caroya, Abg. Melisa Diaz 
Heredia. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que corresponde dar curso a lo solicitado. 
  Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo 
por el art. 145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Concédase la licencia solicitada por Directora de Promoción e Inclusión 
Social de la Municipalidad de Colonia Caroya, Abg. Melisa Diaz Heredia, la que 
regirá desde el día 24 de enero de 2024 al día 02 de febrero de 2024 inclusive.  
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 22 de enero 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

RESOLUCION N° 008/2024 
 
VISTO:  
 La nota presentada por los Sres. Víctor Alberto Macias y Juana Luisa 
Mamondez, en la cual solicitan la autorización de la transferencia de la licencia 
habilitante de Remis N°033 del Sr. Macías a la Sra. Mamondez.  

Y CONSIDERANDO: 
 Que los solicitantes se presentan en carácter de cedente y 
cesionaria respectivamente, manifestando el Sr. Macias ser titular de la 
concesión de servicio de transporte público de Remis bajo licencia N°033, 
debiendo serlo por un período mayor a cuatro años para poder dar curso al 
pedido realizado, lo cual ha sido debidamente confirmado mediante nota del 
responsable a cargo del área de Taxis y Remises. 

  Que la transferencia de licencia habilitante de Remis 
está expresamente permitida dentro del art. 17 inc. f de la ordenanza 
N°1050/2000 y sus modificatorias, en la medida que la requirente hubiere 
cumplimentado con los requisitos establecidos para quienes solicitaren licencia 
por primera vez. 

  Que la peticionante manifiesta haber cumplido con la 
presentación de los requisitos establecidos por la ordenanza en cuestión, lo cual 
es confirmado mediante nota del Cr. Juan Manuel Parizia, en su carácter de jefe 
de área habilitaciones de Taxis y Remises. 

 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Transfiérase la licencia de la concesión de servicio de transporte público 
de Remis del Sr. Víctor Alberto Macias a la Sra. Juana Luisa Mamondez. 
 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 26 de enero 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRETA. ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 



 

RESOLUCION N° 009/2024 
 
 
VISTO:  
 La solicitud de licencia presentada por el Secretario de Gobierno de 
la Municipalidad de Colonia Caroya, Arq. Adrián L. Zanier. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que corresponde dar curso a lo solicitado. 
  Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo 
por el art. 145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Concédase la licencia solicitada por el Secretario de Gobierno de la 
Municipalidad de Colonia Caroya, Arq. Adrián L. Zanier, la que regirá desde el 
día 29 de enero de 2024 al día 04 de febrero de 2024 inclusive.  
 
Art. 2º: Durante la vigencia de la licencia otorgada, la totalidad de las funciones 
inherentes a la Secretaria de Gobierno serán ejecutadas y refrendadas por el 
Subsecretario de Servicios y Trabajos Públicos, Sr. Fabian Alberto Toledo. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 26 de enero 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 

RESOLUCION N° 010/2024 
 

VISTO:  
 El pedido de pronto despacho interpuesto por el agente municipal 
Jorge Alejandro Montenegro con fecha 04 de diciembre del año 2023.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que con fecha 04 de diciembre de 2023, el Sr. Jorge Alejandro 
Montenegro DNI N° 36.888.587, Legajo N°451, formuló Pronto Despacho a fin 
de que se le informe el motivo de descuento en el mes de septiembre de 2023 
del ítem descripto como N°145 Ord.  N° 1349/05 Mod. Art. 16 Est. Dec. Reg. N° 
01/06, lo que importa que se le anoticie al mismo de su interpelación. 

Que en función de su pedido se le hace saber al requirente que, no 
obstante, la nominación de su petición no se corresponde con el pedido 
supuestamente formulado, habida cuenta no puntualiza a qué formal reclamo 
se refiere, de acuerdo a las constancias administrativas obrantes en el 
municipio, en particular el Decreto N° 487/2023 de fecha 28 de agosto de 2023, 
lo que importa que su concepto había sido devengado en el mes de agosto, por 
lo que corresponde se ordene el pago del ítem N°145 Ord. N° 1349/05 Mod. Art. 
16 Est. Dec. Reg. N° 01/06 al reclamante. 
 
Por ello: 
 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Hágase lugar al pedido formulado por el Agente Municipal Jorge 
Alejandro Montenegro DNI N°36.888.587, Legajo N° 451 y en consecuencia 
abonar el concepto descripto como N°145 Ord. N° 1349/05 Mod. Art. 16 Est. 
Dec. Reg. N° 01/06 correspondiente a los haberes del mes de agosto del año 
2023. 
 
 Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 26 de enero 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 
 

RESOLUCION N° 011/2024 
 

VISTO:  
 El recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. Silvia del Valle 
Lario DNI N° 14.057.867, en su calidad de empleada de planta permanente Leg. 
N° 045, de fecha 11 de septiembre de 2023. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que con fecha 11 de septiembre de 2023 la agente municipal Silvia 
del Valle Lario DNI  N° 14.057.867 Legajo N°045 interpuso recurso de 
reconsideración arguyendo que la Resolución N°102/2023 emanada de este 
Municipio le fue dejada en su domicilio constituido sin que se le asentara día, 
hora ni firma del notificador, no pudiendo por ello saber, así lo dice, el momento 
exacto en que fue entregada, por lo que refiere que tal omisión invalidaría el 
acto, por lo que refiere no haber podido ejercer su derecho de defensa y con 
ello el acto estaría viciado de nulidad y no puede ser usado para computar plazo 
alguno. Lo expresado no es de recibo, en razón de que no existe nulidad por 
nulidad misma, habida cuenta que la interposición del presente recurso de 
reconsideración importa su notificación en tiempo y forma de la Resolución 
N°102/2023, por parte de la Sra. Lario, por lo que ha convalidado el supuesto 
vicio denunciado, confirmando la Resolución N°102/2023 en todos y cada una 
de sus partes, dándole plena vigencia, legalidad y eficacia. 

Que critica la Resolución N°102/2023 que hace lugar a la aclaratoria 
deducida por la recurrente respecto a la Resolución N°097/2023 señalando que 
la expresión “su interposición importa el ejercicio” es una desacertada 
aseveración de la administración que pretendería, según ella, ocultar el 
supuesto error administrativo viciado que se dictó, lo que no merece ninguna 
consideración, habida cuenta tratarse tales expresiones de una mera opinión 
que no detenta agravio alguno que pueda invalidar el acto administrativo de 
que se trata, por lo que la Resolución N° 102/2023 ha quedado firme y 
consentida. 

Que funda el recurso de reconsideración interpuesto en que es 
errónea la aseveración de que su función y jerarquía – categoría N°24 
agrupamiento superior jerárquico – Jefa del Departamento Oficialía Mayor 
subsume la actividad propia de un personal auxiliar, conforme el art. 84 
Ordenanza N° 145/76. Agrega que es inexacto suponer que lo establecido en el 
art. 6 inc. a) de la Ordenanza N° 166/77 el cargo y jerarquía que detentaba 
subsumía la tarea del personal auxiliar administrativo, porque tal artículo se 
refiere exclusivamente al personal administrativo, considerando que por ello no 
es de aplicación a éste caso concreto, lo que tampoco es procedente en razón 
de que la norma debe ser interpretada en su contexto sistemático e integrativo, 
no únicamente exegético, y a ello conforme las reglas de la lógica que ilustran 
la razonabilidad de las decisiones plasmadas en los actos administrativos, es de 
pero grullo que las actividades que desempeñaba la Sra. Silvia Lario, eran parte 
de su categoría laboral, lo que no es abjurado por la reclamante, toda vez que 
la misma realiza al respecto un análisis de disconformidad pero no acusa vicio 
alguno que impugne la motivación ni ningún otro elemento de los actos 
administrativos recurridos, tales la Resolución N° 102/2023 de fecha 04 de 
septiembre de 2023 y  N° 097/2023 de fecha 18 de agosto de 2023, por lo que 
dichos actos administrativos han quedado firmes y consentidos por no haber la 
reclamante acusado vicio alguno que pueda invalidarlos. 

Que expresa que la pretensión de que un trabajador que ha llegado 
al máximo de la carrera administrativa, realice tareas de auxiliar administrativo 
significa menoscabar, deteriorar, disminuir, acotar o causar descrédito en la 
jerarquía, fama o en su honra, lo que no es de recibo en cuanto solo obedece, 
tal como surge de su propio texto, al ámbito de conjeturas personales y 
meramente subjetivas, sin efecto alguno que invalide los actos administrativos 
objeto de la reconsideración articulada. 

Que dice que del Decreto N°174/2020 del organigrama de la 
Secretaria de Coordinación General y Hacienda, se observa que el 
Departamento de Oficialía Mayor no depende de Mesa de Entradas y por lo 
tanto tampoco su atención, por lo que expresa que es material y legalmente 
imposible para el personal jerárquico de un área desarrollar las tareas de un 
auxiliar de otra, que ello solo podría existir en una administración anárquica, lo 
que no tiene asidero en cuanto las categorías de jerarquía como la que 
detentaba la recurrente, importa como se ha dicho la subsunción de tareas 
menores que hacen a la posición administrativa que detentaba la reclamante, 
además de no formular sus expresiones agravio alguno que importe achacar 
legalmente los argumentos de la resolución pretensa de recurrida, sin haber 
denunciado vicio alguno al respecto, por lo que la valida en todas y cada una de 
sus partes, ganando esta firmeza y eficacia. 

Que narra las tareas que dice haber desarrollado en la mesa de 
entrada desde el 01 de julio del año 2022 al 14 de julio del año 2023 
conjeturando sobre supuestas conductas del entonces Intendente y su gabinete 
respecto de tal lugar de trabajo y suponiendo respecto al pago de la prestación 
de las tareas de la mesa de entrada. Ejemplifica de empleados municipales que 
según la peticionante cobrarían bonificaciones fuera del régimen de horas 
extras, entendiendo que por sus categorías se subsumiría las tareas de un 
empleado inferior, lo que no es de procedencia en cuanto a que nuevamente la 
reclamante no formula agravio alguno que acuse vicios en los actos 
administrativos que reconsidera, por lo que la firmeza, validez, legalidad y 
eficacia de las Resoluciones N°097/2023 y N° 102/2023 ha quedado incólume. 

Que la Sra. Silvia Lario se considera a través de interrogantes, que 
habría sido tratada de forma desigual, que se le habría pagado a persona de otra 



 

área un extra por atender, dice, cinco días la mesa de entrada y no a ella que 
refiere lo habría hecho por un año, inquiriéndose de que al no pertenecer al 
grupo de partidarios del entonces ejecutivo la habría convertido en paria, o si la 
denegatoria producida se funda en el capricho, dominación, superioridad de 
alguien, conjeturas que no son de recibo alguno, en cuanto una vez más, la 
reclamante incurre en meras expresiones de suposiciones, hipótesis, 
figuraciones que sólo son producto de su imaginario y que no generan ninguna 
invalidación al acto administrativo Resolución N° 097/2023 de fecha 18 de 
agosto de 2023 y N°102/2023 de fecha 04 de septiembre de 2023. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. Silvia del 
Valle 
Lario DNI N° 14.057.867, conforme los considerandos arriba expresados. 
 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 26 de enero 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

RESOLUCION N° 012/2024 
 

VISTO:  
 El recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Miguel Ángel 
Salba 
DNI N°12.663.220 con fecha 04 de agosto de 2022. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que con fecha 04 de agosto de 2023 el Agente Municipal Miguel 
Ángel Salba DNI N° 12.663.220, legajo N° 330 interpuso recurso de 
reconsideración en razón, dice, de que no se ha dictado acto administrativo 
alguno en relación al reclamo presentado y pedido de informe. 

Que refiere que sin razón ni justificativo alguno se lo envió o se le 
dio directivas de contar los cestos de residuos existentes en la ciudad, que dice 
no se condice con sus conocimientos, experiencia y totalmente ajeno a lo que 
venía realizando en la Municipalidad, lo que no es de recibo en virtud de que tal 
como lo dice se lo envió en el sentido de directivas, o sea órdenes propias de su 
función como dependiente de la Municipalidad de Colonia Caroya, por lo que 
ninguna encomienda se la asignado fuera 
de sus funciones y categoría laboral, siendo las directivas u órdenes asignadas, 
acciones 
propias de sus superiores para con sus funciones. 

Que dice haber formulado reclamo y pedido de informe y que las 
medidas adoptadas lesionan sus derechos y contradicen y violan lo establecido 
en el Estatuto para el Personal Municipal de Colonia Caroya, lo que no es de 
recibo, en virtud que no puntualiza a qué reclamo y pedido de informe se 
refiere, como tampoco indica norma estatutaria que habría sido contradicha o 
transgredida. 

Que transcribe el art. 16 del Estatuto Municipal respecto a la 
estabilidad del empleo público como derecho fundamental del empleado, que 
de ninguna manera se ha vulnerado ni se ha puesto en crisis por el Estado 
Municipal, por lo que dicha afirmación no detenta asidero ni merece 
consideración alguna, atento tratarse de una mera alegoría que no ha acusado 
agravio alguno. 

Que califica a la conducta del municipio de arbitraria, sin especificar 
a qué conducta apunta, por lo que no siendo concreto en lo que expresa con 
vaguedad supina, es imposible dar respuesta a lo que carece de toda posibilidad 
hermenéutica, que importe respuesta alguna. 

Que el reclamante dice que se le están conculcando su derecho a 
la carrera administrativa y a su remuneración porque dice que le es imposible 
realizar horas extras que las venía realizando, lo que le refiere le afecta 
notoriamente a sus tareas habituales ocasionándosele graves perjuicios, lo que 
tampoco es viable habida cuenta que el peticionante no indica en qué se le está 
infringiendo en sus derechos de empleado y remuneración, toda vez que las 
horas extras no son simbióticas a la jornada laboral, por lo que no hay afección 
ni perjuicios, que por supuesto tampoco aquilata. 
 

Que el recurrente solicita se lo reintegre a sus tareas habituales que 
dice haber cumplido desde hace 20 años aproximadamente, lo que es 
absolutamente abstracto, en razón de que nunca ha habido cambio de tareas 
sino como lo dice el propio Sr. Miguel Ángel Salba se le ha enviado o dado 
directivas, lo que hace al poder direccional de la empleadora y que no ha 
producido ningún cambio en el escalafón estatutario del reclamante. 
 

Por ello: 
 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Miguel 
Ángel Salba, DNI N° 12.663.220, conforme los considerandos arriba expresados. 
 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 26 de enero 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 013/2024 
 
 
VISTO: 

El Contrato de Fideicomiso de Administración “Fondo para el 
Progreso” de fecha 27 de abril de 2021, suscripto entre la Municipalidad de 
Colonia Caroya, en su carácter de Fiduciante; y el Banco de la Provincia de 
Córdoba, en su carácter de Fiduciario. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que el objeto del mismo es el pago de obras públicas, servicios 
públicos y equipamiento del Municipio de Colonia Caroya. 

Que habiéndose superado el porcentaje del Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos del corriente año originalmente establecido para 
dicho fin, resulta procedente solicitar la transferencia de parte de los fondos 
existentes a la Cuenta de Rentas Generales, a los fines de agilizar la 
Administración Municipal y garantizar la correcta prestación de servicios a la 
Comunidad. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Solicitar al Fideicomiso de Administración “Fondo para el Progreso” la 
transferencia de fondos a la Cuenta de Rentas Generales de propiedad de la 
Municipalidad de Colonia Caroya, Cuenta Corriente Nº 4050040029401 CBU: 
0200405501000040029415, por la suma de Pesos Treinta Millones 
($30.000.000). 
 
Art. 2º: Comuníquese, remítase copia al Fideicomiso de Administración Fondo 
para el Progreso, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro Municipal y 
archívese. 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de enero de 2024.-  
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 CR. JUAN PARIZIA – SECRETA. ECONOMIA Y FINANZAS 
 

 
 

RESOLUCION N° 014/2024 
 
 
VISTO:  
 La solicitud de licencia presentada por el Subsecretario de Servicios 
y Trabajos Públicos de la Municipalidad de Colonia Caroya, Sr. Fabian Alberto 
Toledo. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que corresponde dar curso a lo solicitado. 
  Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo 
por el art. 145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Concédase la licencia solicitada por el Subsecretario de Servicios y 
Trabajos Públicos de la Municipalidad de Colonia Caroya, Sr. Fabian Alberto 
Toledo, la que regirá desde el día 05 de febrero de 2024 al día 28 de febrero de 
2024 inclusive.  
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos 
a sus efectos. 



 

 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de enero 2024.- 
 

FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 

RESOLUCION N° 015/2024 
 
 
VISTO:  
 La solicitud de licencia presentada por la Subsecretaria de Salud de 
la Municipalidad de Colonia Caroya, Odont. Josefina Romanutti. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 Que corresponde dar curso a lo solicitado. 
  Las atribuciones otorgadas al Departamento Ejecutivo 
por el art. 145 inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Concédase la licencia solicitada por la Subsecretaria de Salud de la 
Municipalidad de Colonia Caroya, Odont. Josefina Romanutti, la que regirá 
desde el día 29 de enero de 2024 al día 06 de febrero de 2024 inclusive. 
 
Art. 2º: Remítase copia de la presente al Departamento de Recursos Humanos 
a sus efectos. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, dese al Registro 
Municipal y archívese 
 

COLONIA CAROYA, Departamento Ejecutivo, 29 de enero 2024.- 
 
FDO.: ANA PAOLA NANINI – INTENDENTE MUNICIPAL 
 JORGE LUIS OLMOS – SECRET. COORD. DE GABINETE 

 
 
 
 

 
 
 


